
PROCESO:  HIPOTECARIO 
RADICADO:  63 001 3103 001 2019 00166 00 
 
diegocadenaleon@hotmail.com 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
 

Se requiere a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días informe 

si se materializó o no la venta o dación en pago del inmueble hipotecado o proceda a 

informar si se reanuda con la medida de embargo, so pena de desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

MARIA ANDREA ARANGO ECHEVERRI  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cc36ecb5382f5e852813a709b5fd180d4b2a35af1c9a409572df023c513d0d24 

Documento generado en 22/07/2020 05:09:11 a.m. 
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